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Creació n de Dussi Reexpórtació n 

1. Ingreso a sistema Dussi  

 

 

2. Luego desde el menú seleccionamos Confección 
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3. Seleccionamos el vuelo con el que se despachara la carga 

 

4. En el documento único de salida ahora se debe seleccionar el tipo de operación, que 

para este caso se debería seleccionar el tipo de operación con código 209 

El proceso de llenado se debe realizar tal cual como se realiza para el tipo de 

documento 204. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:soporte@atrexchile.cl


Atrex Chile A.G. 
Dussi Reexportación  

 

4 Consultas: soporte@atrexchile.cl  

 

AL final del documento de creación se podrá observar los nuevos siguientes ítems a 

llenar, los que se explican a continuación según la normativa aduanera 

 

 

a) Ítem Código: Este ítem es obligatorio, y en el se deberá indicar el código de 

observación 84 

b) Ítem Valor: Se debe indicar la letra según tipo de mercancía, estas se describen a 

continuación  

 

Código Letra Para los casos de  

a Mercancías con o sin carácter comercial hasta por un valor FOB 
de $2.000.-y siempre que no se requiera un DUS-Legalización. 
 

b Mercancías ingresadas al país, depositadas en recintos de 
depósito aduanero sin que a su respecto se haya tramitado una 
destinación. 
 

c Aquellas respecto de las cuales se ha dispuesto su devolución al 
extranjero, por presentar defectos, daños estructurales, se 
encuentren en mal estado, o no correspondan a especificaciones 
del pedido (art.133 de la Ordenanza de Aduanas). 
 

d Equipaje o menaje de casa hasta por un valor de US 
$ 2.000 FOB. 
 

e Contenedores vacíos, no nacionalizados. 
 

f Vehículos motorizados y Motocicletas 
 

g Otras mercancías que señale el Director Nacional, por 
resolución fundada fijará las condiciones y medidas especiales 
de resguardo que estime necesarias. 
 

 

c) Ítem Descripción: En este ítem se debe ingresar una breve descripción de la 

mercancía; Cuando corresponda la letra “g” deberá indicar en el campo descripción 

la resolución que le autoriza a Reexportar. 
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5. Ya confeccionada la Dussi de Reexportación se debe continuar con el proceso de envió 

de forma normal tal cual como se realiza con el documento 204. 
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